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POR LA CUAL SE APRUEBA EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES Y EL INICIO DEL LLAMADO DE LA

LICITACIÓN DE MENOR CUANTíA N" 13/2025 - MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE ASCENSORES - ID

473.856, PREVISTO EN EL PROGRAMA ANUAL DE CONTRATACIONES (PROCEDIMIENTO PLURIANUAL

2025-20261.

Villarrica,)Bde agosto de 2025

VISTO: La Nota UNVES/UOC/N' 188/2025, de fecha 18 de agosto de 2025, presentada por la

Unidad Operativa de Contratac¡ones mediante el cual se pone a consideración la

aprobación de los Precios Referenc¡ales, el Pliego de Bases y Condiciones y sus

correspond¡entes anexos para el llamado de la Licitac¡ón de Menor Cuantía N" 13/2025 -
Manten¡miento y Reparación de Ascensores - lD 473.855, previstos en el Programa
Anual de Contratac¡ones de la Universidad Nacional de Villarrica del Espíritu Santo
(Proced¡miento Plurianual 2025-2026].

CONSIDERANDO: Que, el Artículo 34' de la Ley N" 7021/22 "De Sumin¡stro y Contratac¡ones Públicas"

establece: "Con bose o las est¡moc¡ones de costos, lds convocontes reolizorán los

controtoc¡ones o trovés de procesos competit¡vos, med¡onte olguno de los sigu¡entes
proced¡m¡entos convencionoles: ... b) L¡c¡tac¡ón de Menor Cuontid: opl¡coble o los
proced¡mientos de controtoc¡ón de bienes y serv¡c¡os que seon inferiores ol monto
equ¡valente o 5000 (c¡nco m¡l) jornales mínimos..."

Que, el Artículo 45 de la Ley 7021/22 establece: "Pliegos de Boses y Condiciones. Los

Convocontes elobororán los pl¡egos de boses y cond¡ciones de los proced¡mientos de
controtoc¡ón de conformidod con los d¡sposic¡ones estoblecidos en los regldmentos y de
conformidod o los documentos estándar eloborodos por la Dirección Nocional de
contrdtociones Públicos. La Móximo Autoridod lnst¡tuc¡onol de lo convoconte o o qu¡en

ésto delegue deberá oprobor medionte resolución lo convocotorio y el pliego de bases y

condic¡ones de los procedim¡entos de contrdtoción, los cuoles deberón ponerse o
d¡sposicíón de los interesados o trovés del S¡stemo de lnformación de los Controtoc¡ones
Públ¡cos (SICP), o port¡r de la fecho de publicoción de lo convocotor¡a':

Que, la Dirección de la Unidad Operat¡va de Contrataciones ha elaborado el Pliego de
Bases y Condic¡ones conforme a los requerim¡entos de cantidades y espec¡ficaciones
técnicas requeridas para la presente contratación

Que, la Planilla de Precios Referenc¡ales, el Pliego de Bases y Condiciones y sus

correspondientes anexos elaborados para el llamado de la Lic¡tac¡ón de Menor Cuantía
N' 13/2025 - Manten¡m¡ento y Reparac¡ón de Ascensores - lD 473.856, cumplen con las

exigencias prev¡stas en el Art. 45 de la Ley 7027/22 "De Sumin¡stro y Contratac¡ones
Públicas", las dispos¡c¡ones reglamentarias concordantes y se adecua al formato Estándar
Aprobado por la Dirección Nacionalde Contrataciones Públ¡cas.

Que, la Convocante cuenta con la disponibilidad presupuestaria para llevar adelante el
presente procedim¡ento de contratac¡ón.

POR TANTO, el RECTOR de la Unive ional de Villar I Espír¡tu Santo, en
uso de sus at cro nes

a

f.
Sinrl.

NoJl

7,¿

uilws Secl¡r

Pá9. I

RESOLUCIÓN DEL RECTORADO N" )LSUZOZS
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RESOLUCIÓN DEL RECTORADO N" IL5,I12025

POR LA CUAL SE APRUEBA EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES Y EL INICIO DEL LLAMADO DE LA

LrcrTAcrÓN DE MENOR CUANTíA N" 13/2025 - MANTENTMTENTO Y REPARACTÓN DE ASCENSORES - tD

473.855, PREVISTO EN EL PROGRAMA ANUAL DE CONTRATACIONES (PROCEDIMIENTO PLURIANUAL

2025-2026l..----

RESUELVE:

Art. 1' AUTORIZAR el in¡c¡o del llamado de la Licitación de Menor Cuantía N' 13/2025 -
Manten¡miento y Reparac¡ón de Ascensores - lD 473.856, previsto en el Programa Anual de
Contratac¡ones de Ia Universidad Nacional de Villarrica del Espíritu Santo (procedim¡ento
plurianual ?.025-2026lr

Art.2' APROBAR el Pl¡ego de Bases y Condic¡ones correspondiente al llamado de la Licitación de
Menor Cuantía N' 13/2025 - Mantenimiento y Reparac¡ón de Ascensores - lD 473.856,
previsto en el Programa Anual de Contrataciones de la Universidad Nacional de Villarrica del
Espír¡tu Santo (procedim¡ento pluria nual 2025-2026l.

AUTORIZAR a la Unidad Operat¡va de Contrataciones de la UNVES a realizar el llamado de la
L¡citac¡ón de Menor CuantÍa N" 13/2025 - Mantenimiento y Reparación de Ascensores - lD
473.856, así también, a realizar las modificaciones que fueren necesarias al Pliego de Bases y
Condiciones aprobado por el Artículo 2'de la presente Resolución para el debido acatamiento
de las disposiciones legales vigentes en materia de Contratac¡ones Públicas de conformidad a

lo dispuesto en el Artículo 48 de la ley 7027122 "De Suministro y Contratac¡ones Públicas".---
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Art.3"

COMUNICAR a quienes corresponda y cumplido, archivar.


